
  

  

CULTIVO Y CRIA DE LARVAS DE CAMARON 
GEOVILABCA S.A, 

MANTA, doce de Abril del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

URETA ZAMBRANO VICENTE ALEJANDRO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CULTIVO Y CRIA DE LARVAS 

DE CAMARON GEOVILABCA S.A.., otorgada el día doce de Abril del dos mil dieciocho 

ante el/la Notario(a) QUINTO del Cantón MANTA, usted ha sido designado para desempeñar 

el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista 

FLORES PILOZO GEOVANNY GABRIEL 

URETA ZAMBRANO VICENTE ALEJANDRO 

DELGADO BAQUE ELIO GEOVANNY 

  

  

  

      

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CULTIVO Y 

CRIA DE LARVAS DE CAMARON GEOVILABCA S.A... para el cual he sido 
elegido(a). ? 

   

  

$ | 

URETA ZAMBRANO VI ALEJANDRO 

PRESIDENTE 

CEDULA: 130486960-3



  

EL SUSCRITO REGISTRADOR DE “LA 'PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON JIPIJAPA, ABG GIORGI GIORDANO GOROZABEL INTRIAGO: 

CERTIFICA: Que el presente NOMBRAMIENTO A PRESIDENTE: Otorgadá por 

la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía “CULTIVO Y CRIA DE 

LARVAS DE CAMARON GEOVILABCA S.A., a favor del señor Vicente Alejandro 

Ureta Zambrano, para que desempeñe el cargo por un periodo de $ años, . queda 

legalmente inscrita en esta oficina a mi cargo bajo partida Número 034 del Registro 

Mercantil, al folio.010, con el Numero 047 del repertorio General tomo 6 - 

Jipijapa, Abril,18, del 2018 
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